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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 0720 
05001310501320200021400 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA 
PATRICIA AGUIRRE ALZATE, VALENTINA Y MARÍA CAMILA GÓMEZ AGUIRRE en 
contra de ESTHER CECILIA VELÁSQUEZ ZAPATA, atendiendo el memorial que antecede, 
por medio del cual, se informa sobre la citación por aviso remitida por la parte demandante 
y la notificación por correo electrónico a la demandada, se encuentra procedente reponer 
la providencia que había ordenado archivar el proceso y en su lugar, continuar con el trámite 
del mismo.  
 
Ahora bien, como quiera que la parte activa no anunció cómo obtuvo el correo electrónico 
al que remitió la notificación del auto admisorio de la demanda ni aportó las evidencias 
respectivas, tal y como lo exige el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho no considera notificada en debida forma a la señora ESTHER CECILIA VELÁSQUEZ 
ZAPATA.  
 
Por consiguiente, habiéndose constatado que la citación por aviso se encuentra ajustada a 
los requerimientos del artículo 29 del CPTYSS y que la empresa de mensajería certificó que 
la persona a notificar ya no vive en la dirección indicada, se dispone emplazar a la señora 
ESTHER CECILIA VELÁSQUEZ ZAPATA únicamente en el Registro Nacional de Emplazados 
conforme lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y nombrar como curador ad 
litem que represente sus intereses al Dr. JESÚS MARIA ARTEAGA ARIAS.  
 
Por Secretaría del Despacho, remítase el presente auto al Dr. Arteaga Arias, a los correos 
jarteaga0658@hotmail.com y consultoria.arteaga.murillo@gmail.com, exigiendo su acuso 
de recibo y exponiéndole la obligatoriedad del cargo. Igualmente, ingrésese a la demandada 
al Registro Nacional de Emplazados. 
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante 
al Dr. Christian Daniel Mendoza Trillos, portador de la T.P. 305.209 del C.S. de la J, quien 
según el certificado antecedentes disciplinarios emitido por la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, no registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer la profesión 
de Abogado.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails:drgomezjara@hotmail.com; cdmendoza1994@gmail.com 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 01/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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